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Sincelejo, Sucre, martes Once (11) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Encontrándose para su revisión y aprobación la Liquidación 

adicional del Crédito, presentada por la parte ejecutante de fecha 26/02/2020, el 

despacho al examinar el expediente, observa que la parte ejecutada dejó vencer el 

termino sin objetar la liquidación del crédito y una vez revisada la presente liquidación, se 

considera que se encuentra liquidada en debida forma, por lo que se procede a ordenar 

su aprobación, la cual es de:  

Capital…………………………………………………     $   85.000.000 

Intereses………………………………………………     $ 133.562.717 

TOTAL CAPITA + INTERESES……………………     $ 218.562.717 

Por otro lado, como quiera que se recibió memorial de fecha 

03/07/2020, solicitando la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren  
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constituidos a favor de este proceso, el despacho ordenará 

su entrega, previa verificación en la cuenta de depósitos del Banco Agrario, hasta que se 

cubra el total de la obligación.   

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR en todas sus partes la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante de fecha 26/02/2020, cuyo Capital es de 

$85.000.000 y los intereses de $133.562.717 para un total de Capital más Interés de 

$218.562.717.  

SEGUNDO.- HACER entrega de los depósitos judiciales que 

se encuentren a favor de este proceso, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, hasta que se cubra el total de la obligación, a la parte ejecutante Dra. CIRA 

PATRICIA CORRALES ROMERO, identificada con la C.C.# 64.583.314. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

HELMER CORTES UPARELA  

JUEZ 

1. 
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